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“FORO ENERGÉTICO” 
 
 
 
 
El viernes 20 de junio se llevó a cabo el evento 
“FORO ENERGÉTICO” con la participación de 
compañeros del Frente de Trabajadores de la 
Energía. El Ing. Francisco Javier Sáinz abordó el 
tema Privatización Eléctrica Furtiva, mientras que el 
Dr. David Bahen habló de la Inconstitucionalidad 
de la Privatización Petrolera. Cada uno de los 
ponentes realizó un análisis riguroso que con toda 
seguridad brindó a los asistentes material invaluable 
para la comprensión del tema.  

El Ing. Sáinz presentó en detalle el proceso 
de privatización que ha ido dándose en el sector 
eléctrico, el papel que ha jugado en esto la 
Comisión Reguladora de Energía y el excedente de 
electricidad que gracias a la producción privada 
existe en el país, con el riesgo que esto implica por 
el sobrealmacenamiento de agua, que fue 
precisamente lo que provocó el desastre del año 
pasado en Tabasco. 

De 1992 a la fecha la Comisión Reguladora 
de la Energía ha otorgado más de 700 permisos o 
concesiones a empresas privadas para que generen 
energía eléctrica. Alrededor del 47% de la 
electricidad producida (¡casi la mitad de la 
producción nacional!) proviene de empresas 
privadas. 

Las modalidades en las que participa el sector 
privado varían de productor independiente, 
autoabastecimiento, cogeneración, importación, 
exportación y pequeña producción, entre otras; la de 
productor independiente de energía concentra 44 
por ciento de la inversión total con base en 22 
centrales privadas de alta potencia. 

En dichos contratos, mediante figuras como 
el llamado Autoabastecimiento remoto, creado de 
manera ilegal por la CRE, la CFE se compromete a 
comprarle a las empresas privadas toda la 
electricidad que produzcan desde cualquier punto de 
la república, por eso sacan de operación de CFE 
plantas generadoras de energía, para que ésta les 
compre a las privadas la electricidad que producen y 
luego CFE (y también Luz y Fuerza del Centro) la 
transporta, redistribuye o la vende a los 
consumidores. 
 Asimismo a las empresas se les ha 
permitido instalar sus propias plantas generadoras 
de electricidad supuestamente para abatir costos, 
pero producen de más y venden la energía 
excedente. 

La privatización de la Energía Eléctrica es 
el antecedente, ejemplo y experiencia que tratará de 
repetirse con el Petróleo. De hecho ya inició.
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